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MINIST ERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de julio de 1970 sobre in..<¡talación de
una cetárea en el Distrito Marítimo de San Esteban
de Pravia, a favor de don Migu~l Seoone Alvarez.

!lmos. Sres..: Visto el expediente ínstnüdo a lDstancia de don
Miguel Seoane Alvarez, en, el qUe solicita autoriZación para la
instalación de una cetárea en terrenos de su Propiedad en el
término municipal de Cudillero. Distrito Marítimo de San Es
ban de Pravia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima. ha tenido a bien otorgar la conespondie-nte autori
zación en las condiciones sigllÍente-<;:

Primera.-La autorización se otorga, en precario, por el plazo
de diez años, prorrogables a petición del interesado. Las obras
deberim quedar terminadas en el plazo d.e dos años, debiendo dar
comienzo a partir de su publ1cación en el «Boletin Oflcial del
Estado».

Segunda.-El interesado contraerá asimismo la obligacIón de
conservar las obras en buen estado y no podrá destinar la. auto
ri.7..a.ción a uso distinto del que .se determina.. no pU<11éndose
tampoco arrendar.

Tercera.-El interesado queda obligado al cUmplim1ento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral

Cuarta.-La presente autorización será caducada automática
mente en los casos previstos en la nocma 2$ .. de la. Orden mi
nisterial de Comercio de techa 25 de marzo de lQ1T() (<<Boletln
Oficial del Estado» número 91).

Quinta.-lgualmente. el titular de esta autoriZación nene
obligado a. observar y cumplimentar cuanto se dispone en las
Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín OfIclal
del Estado» números 84 y ~1), que desarrollan la. Ley de Ordena
ción Marisquera. y B! DeCreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad
y salubridad de loa molUSCOS.

Sexta.-'El interesado deberá Justificar el abono de los impues
tos que establece la Ley de Reforma .del J:J15tein& Tributario, de
11 de Junio de 1964. o la que proceda. 8t ésta se mcKUflcase. aalvo
(1oo1araci6n en contra.

Lo, que comunico a VV. n. para su conocimiento y erectos.
Dios guanle a. VV. n. muchos afias.
Madrid, 15 de jul10 de 19'70.-P. D., el Subsecretario de la Ma

rina Mercante, Leopoldo BOlldo.

Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina Ma-cante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 15 de julio de 1970 por la que se auto
riza la instalación de una cetdrea de langostas en
el Distrito Marítimo de El Grove.

Urpas. Sres.: Visto el expediente instruido a lnstancía de don
Cándi<to Vidal OUvifia, en el que solicita la ocupación de una
parcela de la zona maritimo.-terrestre. deS75 metros cuadrados.
en la. Ria de Pontevedr&, ensenada de Badla.. s1tio conocido por
Os Pornos, Distrito Marttimo de El Grove. para. instalar una
cetárea de langostas,

Este Ministerio, a propuesta de la DiYeéCión General de Pesca
Marit1ma. ha tenido a bien otorgar la correspondiente concesión
administrativa en las condiciones siguientes:

Pr1mera.-La e<"ncesión se otorga por el plazo de diez; afio$,
prorrogables por igual período a ;Jetición del interesado. Las
obras darán comienzo a partir de la publicación de esta Orden
ministerial en el «Boletin Oficial del Estado•• debiendo quedar'
totalmente terminadas en el plazo de dos años.

Segunda.-El concesionario contraerá asintismo la. obligación
de conservar las obras en buen estado y no podrá destinarla con·
oeslón ni el terreno a que la. concesíón .. se. refiere a uso dist:i,nto
del que en ella se determina, no pudiendo tampoco e.rrendar.
Cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre. de vigi~
Jancla y de paso. manteniendo libre de obstáculo. 1& zona dt!
eralvamento.

Tereera..-Esta concesión caducará automáticamente en los
casos previstos en la nonna 28 de las aprobadas por Orden mi·
nisteria.l de 25 de n::11\.l?O de 19'70 ({tBoletín Oflclaldel EstadOlt
número 91).

Cuarta.-L& coneesión queda supeditada. a la fij~1Ón del ca
non de ocupación que en su (lía será seflalado por el Ministerio
de Hacienda.

Quinta..-El concesIonario qu€da obligado al cump11m1ento de
las disposiciones reglamelltarias en materia. laboral.

Sexta.-lgualmente. el titular de estaconeeS'i6n v1ene Obl1·
gado a obserVar cuanto se dispone en ,las Ordenes. ministeriales

.de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Ofic,i$l del Estado» núme
roo 84 y 91), QUe desarrollan la Ley de OrdenacIón M~uera,
y al Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad 'y salubridad
de moluscO&.

Mptíma.-FJ conee..~onar1o debera. justif1eat el. abono eH loa
lBiPuesooeque ..,.tablece la Ley de Reforma del Sistema 'l'ributa.-

tio. de 11 de junio de ]964-. o la (¡Uf" proceda, si ts-sta sp mod11'l~

case, salvo declaración en cGntra

Lo que comunico a VV. II. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a 'VV, lI. muchos años. -
Madrid. 15 de julio de 1970.-P. D.• el SubseCretario de la Ma,.-

rina Mercante, L€opoldo Boado.

IlmoR~ Sres. Subsecretario de la MfLTina Merc.ante y Director ge-
neral de Pesca Marítima.

ORDEN de 30 de julio de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dietada con fecha 25 de junio de 1970
en el reeurso contencioso-admintstratit·o número
1.783, interpuesto contra orden ministerial de este
Departamento de fecha 27 de abril de 1966 por el
Sindicato Provtncial de la Marina Mercante de
Santa Cruz de 1'enerile.

Dma. Sr.: En el recurso contencíos<radministrativo número
1.783 en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tríbunal
Supremo entre el Sindicato Provincial de la Marina Mercante
de santá Cruz de Ténenfe, como demandante, y la. Adminis~
trae1ón General del Estado, como demandada, contra Resolu
ción de este Ministerio de 27 de abrll de 1966. sobre regulación
de la exportación del tomate fresco, se ha dictado. con fecha
25 de junio de 1970, sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que dando lugar en parte a las alegaciones de
inadmisibilidad propuestas por el Abogado del Estado y es
timando parcialmente también los recursos acumulados int~~
puestos a nombre de los Sindicatos provinciales de la MarI
na Mercante de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas
contra la denominada "Sección Tercera" de la Orden del Mi
nisterio de Comercio de veintisiete de abril de mil novecien
tos sesenta. y &eis, sobre transporte marltimo del tomate fres
co de Canarlas' debemos declarar v declaramos inadmisible
el recursO interpuesto· a nombre de don Cristóbal Marrero
Castro, y en relación a los otros dos recursos acumulados de
clammo..<lj contraria a derecho la susodicha sección Tercera,
y por 10 mismo, nula y sin efectos en los particulares dichos.
absolviendo a la Administración de los demás pedimentos de
la demanda y sin hacer imposición de costas.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus 'propiOS términos la referida. ~entencía; publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín OfICIal del Estado»,
todo ello· en cumplimiento de lo previsto ene! articulo 105 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencios<rAdministra
tiv:t. de fecha 27 de diciembre de 1956

Lo que comunico a V, l. para su ('onoclmifmto y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. D., el Sub~ecretario de Co~

mercio. Nemesio Fernández Cuesta

Ilmo. Sr. Subsecretario de COmercio.

ORDEN de 30 de 'julio a,e 1970 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Suptemo dictada con fecha 18 de ju.nto de 197(J
en el recUrso. contencioso-administrativo mi1Jl.ero
5.023. interpuesto contra Resolu.ción de este Depar
tamento de fecha 2 de mayo de 1967 por don José
María de la Torre y MaUra.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme.
ro 5.023. en única 1n.stancia. ante la Sala Cuarta del Tribunal
supremo entre don José Mar,ia de la Torre y Maure. como de
mandlIDte.¡ y la Administra.ctón General del Estado, como de
mandada contra Resolución de este Ministerio de 2 de mayo
de 1961 Por la que se denegó la devolución del fondo de retor,;.
no de una licencia de 1mpoFtación, se ha dictado con fecha
18 de junio de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva E".s como
sigue:

.:Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad
de la Orden de dos de mayo de mil novecier:.tos sesenta y sie
te. por la que se declaró no heber ll;lgar a de':l~ncia _de mora
respecto a escrito formulado en dieCIséis de dICIembre de mIl
novecientos sesenta y uno. por el recurrente don José Maria
de la Torre y Maura, para que la. misma. sea dictada. confonne
a derecho v por denunc1.a{la la mom que se pretende por el
recurrente, 'a loo efectos oportunos; sin que haya lugar a pro
r.:unclarse sobre la petición de devo}ución de fondo de retomo .
que la demanda contiene ni de las demás pretensiones Que
en ella se iUstan. Sin costas.»

En su virtud, e8te M:Ln1sterio he. tenido a. bien dispOner se
o\UU'w:a en I!usprapioa términos la referida sentenoia! publi
cándose 01 ll.ludido f8110 en el cB<>let1n O1l<llal del. _o••
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todo ello en cumpUmiento de lo pl'evi.4to en el articuló 105 de
la Ley Regulaclora de la Jurisdicción Contencloso-.Administra-
Uva de fecha 27 de dicIembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectoo.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Neme.sl0 Fernández.Cuesta.

Ilma, Sr. Subse<'.retario de Comercio.

ORDEN de- 30 de julio de 1970 por la que 8e dis
pone el cumplimiento de la sente1iCta del Tribunal
Supremo dictada con fecha 22 de junto de 1910 en
el recurso oontencl08o..administrttUvo m2mero 1.000,
interpuesto t."01itra Resoluclón de este Depattamen-
to de fecha 17 d.e septiembre tU! 1965 por don Ja1.
me J.,orenzo Delgado.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 1.000, en única ir.stancia, ante la. Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre don Jaime Lorenzo Delgado, como demandan
te, y la Administración General del Estado, como demandada.
contra Resolución de Este MinisterIo de 1"1 de septiembre de
1965, por la que se desestimó el recurso de alzada Interpuesto
contra la,Cámara Oficial de Comercio, Industria. y Navegación
de 'Tenerife, que der..egó su petición... de cubrir -una ya.-cante exis
tente de Oficial primera, se ha. diCf.e..do con fecha 22 de junio
de 1970 sentencIe., cuya. parte di$p08itlva. es como sIgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso Interpuest'o por don
Jaime Lorenzo Delgado contra Resolución del Mlnisterl.o de
Com.ercío de diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta
y cinco, confirmatoria de acuerdos de la Cámara de Comercio.
Ind~tr1a. y Navegaciór,;,i de Santa CrUz de Tenerife, sobre nom
bramiento de Oficial primero de la misma¡ debemos declarar y
declaramos la ve1idez en derecho- de la Resolución impugnada
y absolvemos a la Administración de la. demanda. Sin costas.»)

En su virtud, este Ministerio ha. ténido ,a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin OOc1al del Esta¡cio».
todo ello en cumplilniento de lo previsto en el articulo lOó de
la Ley Reguladora. de la Jurisdicción Contf"..ncl0s0-Adminlstra-
tiva de fecha 27 de diciembre de 19M»'

Lo que comtmico a V. l. para. su conocimiento y d6tlá8
efectos.

DímJ guftrde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1970.-P. Do, el Subse,etetario de Co

mercio, Nemesio Fernández-euesta..

Dmo. Sr. Subsecretarío de Comercio.

ORDEN de 7 de agosto de 1970 pOr la que se con
cede a la firma «Lunimex, ~. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la bn
portaetón de lanas 11 fibras sintéticas 1X»' exporta
dones previamente realizadas d~ prendas de género
de punto o de lana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentados en el expe
diente promovido por la firma «Lunimex, S. A.», de Barcelona
solicitando el régimen de repo81ción con franquicia arancelariá
para la importación de lanas y fibi'aa sintéticas por exportacio
nes de prendas de género de PWlto de lana.

Este Ministerio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 se concede a la firma «Lunimex, S. A.», con donuc1l1o en
Barcelona, avenida José Antonio, 593, el régimen de reposición
con franquicia. arancelaria para la importación de lana sucia,
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada
hilados de lana y fibra acrilica en cable o en hllad.os por expor~
taciones preViamente realizadas de pt'endas de- géneroS -de punto
de lana y de lana con mezcla de fIbra- acr111cá previamente- rea
lizadas.

Las cantidades y calIdades de lana a reponer- Be determ.lna~
rAn de acuerdo con el articulo octavo del Decreto 972/1964
Y el 2263/1965 y con los ooeficientes que a r..ontinuae16n, se se·
fialan:

1. Prenda.<; menguadas.-& considerarán prendas meniUa~
das aquellas a las que se da forma dUTante el proceso dé teje~
duria. Se computara a efectos contables que a cada den kil,)
gramos netos de lana contenidos en las prendas exJ)Ol"'tadas
correspondan ciento nueve kilogramos (l09 kgsJ de hilad.os dI.'
lana.

En estas cantidades se han computado los subprOductos de
duciendo el valor de los dereM.os arancelarios que habrán de
Bat1sfacer. Por tanto, dichos subproductos quedan exentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortadas con o sin bord.e elásUc::o.~ oonsl4e
rarán dentro de este arupo las prendaa <le ¡¡éneI'\)I <le punte a

las que se da f orIna mediante corte o t-ije1'a, ,con puftos- y borc18Ii
elásticos unidos a la prenda. en f-orma de tejido continuo. Be
incluyen igualmente dentro de este grupo las prendas de géneros
de punto fabrIcado en ple¡>,Q y a las que se da fórma. mediante
corte de patrones. A efectos contables, en este grUpo Se compu
tará que a ~ada CÍen kilogramos netos de ,lana contenidos en.
las prendas a exportar cort'esponden ciento ~Uarenta ltilogra
mos (l4O kgsJ de hilados de lana.

Igualmente que en el grupo anterior, en esta. cantidad se han
computado los subproductos, deduciendo el ViLlor dé los dere.
chos arancelarios que habrían de satlsfacer. por 10 que dichos
subproductos quedan exentos del pago de derechos ar;.ncel&rioa.

En los dos grupos anterioreS estos c-oeficientes de reposici6n
est.án referidos a. hilados, debiendo ser convertidos en los que
corresponda (según las normas fijadas en el citado Decreto 9721
1964 Y cua-dros en él anexos) cuando se trate de 1mportar
lana sucia.. base lavado o peinado en seco. lana lavada o lana
peinada.

3. Prendas mixtas.--8e considerarán incltúdas en este grupo
aquellas prendas qUe, no respon.dan a las caracteriSticas sefiala
das para los dos gmpos anteriores, y especialmente aquellas en
las que intervienen otros tipos de materiales en fonna dé apll.
cació~ como napa, ante, tela, etc. La reposición sólo "afectará
al género de punto de lana contenido en dichas prendas.

La cantidad de lana de importación en régimen de reposic1ón
que COI"l"eSponda por cada tipO de prenda se determinará por la
Oficina. Textil del Ministerio de Comercio, de acuerdo con los
escandallos presentados por el interesado.

2,0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftos,
a f8rtir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 0flc1&l
de Estado». Las exportaciones qUe se hayan efectuado por 1&
firnla interesada. desde el 15 de julio de, 1970 hasta la publica
ción en el «Boletín OficIal del Estado» también darán dereeho
a reposicIón, siempre que:

a) Se haya. hecho constar en las licencias de exportación y
demáS documentación necesaria para el despacho aduanero que
dichas -exportaciones se acogen al régimen de repOslc1ón con
cedido.

b) Se haya hecho constar, igualmente, las-clt!'aeter!st1cas
de las prendas exportadas. de ,tal mOdo que. pueda4~
las cantidades correspon¡jj,entes a la reposición pedida.

El plazo para soH~tar 19:3 impertaeíont;S COIT~.spo;h.(Uentes 8
eXpoTtaclones realiz4das ant.erIDtmente- se!':\. el~ en el
Decret.o 972/19f14.

3.'"' Los' paises de origen ele las mercancias a. Importar con
fral1qtúda arancelaria serán tOQOS aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comercüft 1es normales. Los paises de destino
de las exporta'dones serán aquellos cuya nioneda de pago sea
convertible, pudiendo la Diree-ci6n General de Exportación, cuan
do 10 estime oportuno; autorizar exporta-ciones a los demás paise8.
valederas panl obtener re90sición con franquicia.

4.° En est~" COD("k"bión se aplicarán Jag nonnas establec1das
e..T1 el Decreto 97211964. de 9 de abril, y, en BU defecto, las normas
generales sobre el régimen d-: reposkióll, contenidas en la. Ley
de,24 de diciettlbre de 19(i2, y normas complementarias para la
ejecuc.ión de la mencionada. Ley, aprobada,B" por Orden de 15 de
marro de 1963.

5.0 La Dirección ~neral.de E:,portación podrá dictar laS
normas que estime ad.ecuada::; para ~1 mejor deM'nvolvim1ento
ele la pre~nte oonct'Híon.

Lo que comunico a V. 1. para- su 'Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, '1 de agosto de 1970.-P D.. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández..Cuesta.

lImo. Sr. Director g""n¡;-nd de Exportación.

ORDEN de 7 de agosto de 1970 pOr la que se
prorroga fOl, período de vigencia de una concutón
en ré(¡imen de admisión temporal otorgada- a la
firma «Aismalibar, S. A,>}~, de Moncaaa (Bti:tcelona)..

Ilmo. Sr.: CumpJjdm.' los tr::\mites reglamentarios en el expe
diente promovido 1101' la Empresa «Alsmalíbsr-, 8. ,A.», en 8011.
dtud de -que le sea prorrogado el pla.zo-el.e vigencia en rég1inen
de admisión temporal autorL~ado a la misma por Ortlen ele
e~te" Depattame-nto t'n !eJha. 7 de marZO de 1960 (<<Boletín Ofi.
cial ~el Estado» del día 15 de igual meS y año), la que fué
amlJhadas por Ordenes eomunicadas de fecha 14 de enero
de 1961.

Est;e Ministerio, conformtmdose a lo infortnado y propuesto
por su Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por tres años máS, contados a paruf de.l d1a 13 de
J lllio de 1970. el phtZO para realizar las importaciones en réi1..
men de, admislon tempqral de varilla y l1ngptede cobJIe ijata
su transfOl1llación en h'ilo f:e cobre. esmaltado, h1lQ, lllf:t1na y
cable de bronce, con destino a la exportación, ooncecu.do a lá
firma. «Aismalibar, S. A.J>, de Moneada (Barcelona). por Orden
de este Departamento, de 7 de marzo de 1960, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» el d!a 15 de- igual mea y afio, la
que fué ampliada po< la Orden de 14 de enero <le 1981, '1 o~


